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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de Vsbrero de 1861), 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta lock s 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliend' 
por los demás los fondos de las respectiva» 
pro"viECÍas. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre d¡e1'S6l . 
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GOBIERNO G E N E R A . L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Neg-ociaJo 3.° 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer que para general conocimiento, se publiquen 
en la «Gacela» los nombres de los (iobernadorcillos 
que han sido elegidos para el presente bienio de 1890 
á 1892 en los pueblos que á continuación se ex
presan: 

Provincia de Mindoro. 
Mog'pog. D. Santiago Marciano, l.er lugar de la terna. 

Provincia de Manila. 
Jjinondo: Mestizos. D. Luciano R. Yangco. . 2.o id. id . 

Manila, 28 de Julio de 1890.—A. Monroy. 

Negociado 4.° 
El Excmo. Sr. Gob-rnador General, Vice-Real Pa

trono, por decreto de hoy, ha te nido á bien nombrar 
pensionistas del Estado en e) P.-al Colegio de Sta. Po-
tenciana, hoy adscrito al de Sta. Isabel, á las Señoritas: 

D." Consuelo Munof; y Carbonell. 
» Josefina Calvo y Anderson. 
» Rosario Carlota y Jiménez. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la «Gaceta 
oficial» para conocimiento de las interesadas, que se 

¿Iservirán presentarse en esta oficina á recoger sus 
nombramientos cualquifr dia no feriado de diez á doce 
de la nmñaiia. 

Manila, 28 de Julio de 1890.—El Secretario, A. 
Monroy. 
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[Parte militar. 
ÍOBIERNO MILITAR. 

fenicio de la Plaza pam el dia 19 de M i ó de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

Je dia, el Teniente Coronel del núm. 70, D. Faustino 
ulú ^^a~^1^le —Imaginaria, el Comandante de Ingenieros 

• Angel Rosell.—Hospital y provisiones. Artillería, 
er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-

é bda, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 69.—Mü-stam 
ü'WSica en la Luneta, nüm. 69. 
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Ajxuricios olí cíales 
^ECRBTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. Y S, L. CIUDAD DE MANILA. 
Los que se consideren con derecho á un cabrito 

*® toJ?\c'd*)r'iy cogidos sueltos, en la vía pública y de-
^ uaüos en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán 

•••' Beñno !fiarlos ei1 esta Secretaría, dando préviamente 
'•'^ Public H 61,08 D,'NTRO DEL TÉRMINO DE 24 HLORAS' DE 

S íacerl <eSte anui:ic^05 en Ia inteligencia que de no 
^Hca * K caerán en comiso y se venderán en pú-

L0 subasta al vencimiento de dicho plazo, 
en ia ^ ^ órden del Sr. Corregidor se anuncia 
diento *IíaCft& 0^cial», ¡jara que llegue á conoci-

Manii Jos in t«resadü3 . 

uua> ¿b de Julio de 1890.—B-rnardino Ma'zr zano. 

cierto rníhi^^086 Presentado postor alguno en el con-
pasado Ü i celebrado el dia 30 de Junio próximo 
pia Qe P ^ . i a venta del solar perteneciente á la obra 
^ esta Ü"1^0'- existente en el Pueblo de Mariquina 

provincia, se saca á nuevo ocncierto para 

su remate en el mejor postor, el expresado solar, con 
la rebaja de otro 10 p § del tipo que se sirvió en 
el últimamente celebrado, ó sea bajo el de 132 pesos 
y 35 cént., y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta oficial» de les dias 
9 y 14 de Julio del año último. 

E l acto del remate tendrá logar ante el Iltmo. Sr. 
Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
el dia 29 del actual á las diez de su mañana. 

Manila, 22 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público celebrado el 19 del actual 
para contratar la obra de construcción de aceras en 
la plaza de Calderón de la Barca del arrabal de B i -
nondo, se anuncia de nuevo la celebración de otro 
concierto con el mismo objeto y bajo el mismo tipo 
de pfs. 995*30, cuyo acto tendrá lugar el 29 del co
rriente á las diez de su mañana, ante el Sr. Corre
gidor de esta Ciudad, en su despacho situado en las 
Casas Consistoriales, con sujeción en un tr do al anun
cio publicado para este servicio en las «Gacetas» de 
13, 14 y 15 del presente mes. 

Manila, 23 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 

El Miércoles próximo 30 del actual á las diez de 
su mañana, se venderá en pública subasta en esta 
Secretaría, un carabao declararlo de comiso. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la «Gaceta oficia!,» para conocimiento del público. 

Manila, 28 de Julio de 1890.—Berna diño Marzano. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las ocho á las once de la mañana del dia 
31 del aptiialj se satisfará á los habilitados de las 
clases activas que tienen consignados sus haberes 
en esta Tesorería general, el importe de sus respec
tivos libramientos, advirtiéndoles que dadas las anee 
de la mañana del referido dia 31 se satisfarán al dia 
siguiente, los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería a la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 28 de Julio de 1890.—José Arizcun. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
E l vapor-correo «España , que debía salir para Sin-

gapore, según marcan las tablas, mañana 29 del 
actual á las nueve de la misma, conduciendo la co
rrespondencia oficial y pública para dicho punto y Eu
ropa, lo verificará, por disposición superior, el 30 del 
corriente á la misma hora, cerrándose la correspon
dencia dos horas antes de la salida. 

Manila, 28 de Julio de 1890.—El Jefe de servi
cio, Carlos García. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS. 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy, 
ha sido autorizado D. Estanislao Rivas, vecino de la 
provincia de Nueva Ecija, para poder rifar en com
binación con el sorteo de la Lotería del mes de Agesto 
próximo, un coche vis á vis avaluado en pfs. 660, 
una sortija con un brillante solitario de gran tamaño 
justipreciada en pfs. 600, así como un relój r-mon 
toir con leontina doble y medallón , todo de oro, ava
luado en 150 pesos, una sortija de oro con una ama

tista en pfs. 50, otra de tres perlas en 15 pesos ¡y 
dos botones para pechera, con p e r l a e n 25 pesos. 

La rifa habrá de constar de 300 papeletas, conte
niendo cada una 50 números corrcj .tivos y al precio 
de 5 pesos papeleta, podiendo ser recogidos los ob
jetos en la casa de] vecino de la cabecera de la ci
tada provincia, D. Petronilo Reyes. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial», en ob
servancia á lo dispuesto en el Reglamento del ramo 
v para general conocimiento. 

Manila, 22 de Julio d- 1890.—Federicoi;Ordax. • 

ARTILLERIA MAESTRANZA DEL DEPARTAMENTO 
DE FILIPINAS. 

Junta Facultativa. 
Debiendo celebrarse un eoncurso para cubrir dos 

vacantes de auxiliar de oficinas de tercera clase, de 
los que uno de ellos ha de ser delineanle con el 
haber anual de 5 47'50 pesos y dos de auxiliares de 
almacén de la misma clase con el de 456*25 pesos, 
todos con opción á los ascensos reglamentarios y dere
chos pasivos concedidos en el Reglamento de auxiliares 
de oficinas y almacenes del Cuerpo de Artillería, se 
avisa á todos los Sargentos del Ejército ae Filipinas 
que contando con más de doce años de servicio 
y tres de su empleo, tengan menos de 35 años de edad 
y á los licenciados que en iguales condiciones ten
gan menos de 40 años, para que los que las deseen 
lo soliciten del Excmo. Sr Capitán General en el 
término de 20 dias á partir desde la inserción de 
este anuncio en la «Gaceta de Manila». A las so
licitudes debe acompañarse copias de las filiaciones 
y hojas de hechos de los interesados y en caso de 
ser licenciados, sus licencias y certificados de buena 
conducta Los primeros no serán baja en sus Cuer
pos hasta que pasados tres meses de práctica en sus 
nuevos destinos sean examinados por la Junta Fa
cultativa de la Ma-stranza y declarados aptos para 
el empleo que soliciten: igual procedimiento se seguirá 
para la admisión de los segundos. 

Manila, 18 de Julio de 1890.—El Comandante Ca
pitán Secretario, Joaquín Arespacochaga.—V.0 B.0— 
El Coronel Presidente, Martínez. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA, 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, ^ e á continuación se expresan: 

Números Fechas. Nombres. 

90. 17.919 12 Junio 
17.923 » Idem » 
18.797 23 Idem » 
9.704 7 Abri l 90. 

20.779 13 Agosto 89. 
20.294 8 Agosto 88. 

» Idem 
5 Julio 
3 Idem 

1 * Pablo AsuucioQ. 
2 » El mismo. 
2 » Bibiano Bautista. 
6 » María Olimpia. 
2 » Lucio Guingal. 

88. 67 » José M. García. 
» 5 » Arturo Garcí i . 

90. 18 » Soledad Giménez. 
1 » Valentín Bautista. 

20.291 
20.144 
19.817 ó mem » 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
sê  presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la iuíeligen-
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 8 de Julio de 1890.—Manuel Ordniez. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por dispusicion de la Dirección ganeral de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el servi
cio del suministro de raciones á los presos pobres de 
la cárcel pública de la Lag-una, bajo el tipo en progre
sión descendente de siete céntimos y cuatro octavos 
por cada ración diaria y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 18 de Agosto próximo á laa diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10 1 acompañando precisamente por separado el do
cumento de garantía correspondiente-

Manila, 19 de Julio de 1890.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones generales juridico-administrativas 
que forma la Dirección general de Admisnistracion Oivil 
para sacar k subasta ante la Junta de Almonedas el 
servicio del suministro de raciones á los presos de la 
cárcel pública de la provincia de la Laguna. 
1. a Se saca á subasta ei servicio del suministro de 

raciones k los presos de la cárcel pública de la La
guna, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 0*07 7i de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras r clones á los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de la Laguna. 

3 a La Administración satisfará al contratista men-
sualmente el importe de las raciones que haya sumi-
nislr do k los presos pobres, préria la liquidación jus
tificada que formará la Junta Inspectora y adminis
tradora de la cárcel pública de la provincia de la 
Laguna. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cár
cel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada, todos 
los días la ración de los presos pebres qu^ allí exis
tan para que pue ia procederse inmedíatamenté á confec
cionar los ranchos y repartirlos en las horas de Re
glamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de la Laguna, se compondrán 
de los artículos siguientes: 

1 panecillo de 4 onzas de peso y 
fresco,' ó en su defecto, media chupa 
de arroz por cadi preso. 

500 gramos de buen café tostado ) Desayuno, 
y molido por cada 100 presos. 

1 kilógrano, 500 gramos de azú
car por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2 a blanco de 
Pangasinan por cada preso ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 2.a 
blanco de SHigon limpio de polvo, pa
lay viches ó sustancias extrañas 

9 onzas de carne, no pudiendo exce
der de la cuarta parte el hueso que 
contengan, 

3 libras de sal de cocina por cada 
100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
valor 0*12 4[ pesos per cada cien 
presos. 

Pimentón valor en 0^2 4[ por 
cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de cirne. 

11 onzas de pescado fresco por cada 
preso agregando á este indistinta
mente y según las estaciones del año 
para su condimento algunas de las 
frutas ó legumbres siguientes: 

Sarapaloc, tomate, rábanos camias; 
guayabas, santol, brotes tiernos de 
camote, cancong pimientos y vinagre 
en cantidad suficiente para un buen 
guiso del país. 

A falta de pescado fresco puede" 
sustituirse esta ración por otra de 
pescado seco en cantidad 7 1|2 on
zas porcada preso, agregando en este 
caso para su condimentíicion, mongo 
seco, calabaza fresca ü otras hortali- ¡ 
zas de la estación y vinagre en can
tidad suficiente. 

El contratista suministrará asimismo diariamente la 
leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, Mártes, Jueves y Sábados se sumi
nistrará rancho de carne. 

Los Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescados arroz 
ó menestras que se rechacen por mala calidad en el 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no ha
cerlo así se procederá á su adquisición por BU cuenta 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condicio
nes aquí estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le dirijan, los artículos de mala 
calidad, podrá imponérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles, la multa de pfs. 5 á 
pfs. 50 prévia aprobacien de la Dirección general de 
Administración Civil, 

8. a El contratista garantizará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. 17.000 que se cal
culan importará este servicio durante los años de la 

Cuando el rancho 
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contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en va
lores autoriztdos al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se haga por Administración con 
el todo ó parte de la fianz«, qued ra obúgado á repo
nerla en el plazo de 15 días, trascurrido el cual sin 
haberlo hecho se dará por rescindida la contrata á per
juicio del rematante, y con los efectos prevenidos en 
el art. 5.8 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho h que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún 
recurso que presente dirigido k este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal,acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma, 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la estension de la escritura que dentro 
de los diez dias hábiles siguientes al en que se noti
fique la aprobación del remate hecho á su favor, de
berá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasionare la saca de la primera copia que deberá 
facilitir á la Dirección para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, 
prévio otorgamiento de la esentura correspondiente, 

14. La Administración se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó de re-cindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes, 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la con
dición 12, se tendrá por recindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante: siempre que esta declaración 
tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
que resulte y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Administra
ción k perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de De
pósitos la cantidad de pfs. 850, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero domi-
ci'iado no excluye el derecho de licitar en este con
trato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos ce
rrados estendidas en p tpel de sello 3.o firmadas y bajo 
la fórmula que se designa al final de este pliego, indi
cándose además en el sobre la correspondiente cédula 
personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del artículo Lo en lo relativo al tipo en pro
gresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitrar, resol
viéndose cuantas cuestiones puadan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por 
la vía contencioso-administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá l i c i 
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mojore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones mAs ventajosas que resul
taron iguales, se Irirá la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subusta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Direc
ción y con la aplicación oportuna el documento del 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil, Los demás 
documentos de depósitos serán devueltos sin demora 
á sus interesados, 

Sta, Cruz, 16 de Junio de 1890.—Por acuerdo de la 
Junta Inspectora y Administradora,—El Presidente, 
Juan Monpeon, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N. N,, vecino de N., ofrece tomar á su cargo 

por el término de años la contrata de suministro 
de raciones de los presos pobres de la Cárcel pública 
de la provincia de por la cantidad de 
pfs. por cada ración diaria y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el número de 
la Gaceta del dia de de 188 de que me he 
enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 
Aprobado.—El Director general, Justo Delgado. 
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RKTARIA DE LA JUNTA DE REALES 
' 1 ALMONEDAS. 
de Agosto próximo venidero k las diez en 

inaD»na> se subastará ante la Junta de 
de sU e(iaS de esta Capital, que se constituirá 
^D10(ie actos públicos del edificio llamado anti-

raloU y ia subalterna de la costa Occidental de 
^T^o-ros venta de un terreno baldío realeng-o 
. I ÜO'T D. Gabino Gasataya, enclavado en el 

minado Banabá, jurisdicción del^ueblo de 
en0vincia, bajo el tipo en progresión ascen-
^vfc 940'19 y con estricta sujeción ai plieg-Q 
^ qUe Se inserta k continuación. 

¿ Tpara la subasta de que se trata, se reg-irá 
l0que marque el reloj que existe en el Salón 

de^ulio de 1890.—Abraham García García. 
18) ' 

de condiciones para la venta en pública su
de un terreno baldío situado en la jurisdicción 

¡fcabela» provincia de Isla de Negros, denunciado 
.Gavino Gasataya. 

á T a Hacienda enagena en pública subasta un te-
L o baldío realengo en el sitio denominado Banabá, 

o j0n del pueblo de Isabela, de cabida de 329 
«as. 88 áreas y 87 ceutiáreas, cuyos límites son: 
je' terrenos de Josefa Gemotea, Francisco Geo-
v 'pió Madrileño; al Este, con otros baldíos rea-
denunciados por Eloy Malurabres, rio Guintu-
baldios del Estado y otros de la propiedad de 

•H Gemotea. 
j La euagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 

¡fiiüa ascendente de pfs. 940*19. 
La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

ledas de esta Capita y la subalterna de la provincia 
k deNegros, en el mismo día y hora que se anun-

^ eu la «Gaceta de Manila». 
Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 

Irrespondientes anuncios dará principio el acto de 
asta y no se admitirá esplicacion ú observación al-
de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-

•o á los licitadores para la presentación de su pliego, 
o Las proposiciones serán por escrito, con entera su-

al modelo i n s e r í á continuación y se redactarán en 
^ídel sello ¿0. , expresándose en número y letra la 
¿liad que se ofrece para adquirir el ten ^no. 
J s e r á requisito iudispensable para tomar parte en 
w tacion haber consignado en la Caja general de Depó-
* ó en la Administración de Hacienda de la provm-
^ ipresada, la cantidad de $ 47*00 que importa el 
' del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
' a proposición, pero fuera del sobre que la con-

entregará cada licitador esta carta de pago que 
á de garantía para la licitación y de fianza par& 

pder del cumplimiento del contrato, en cuyo con 
> no se devolverá esta al adjudicatario provisio-
tasta que se halle solvente de su compromiso. 
IOCO le será devuelta la carta de pago al denuncia-
U terreno en ningún caso, puesto que deberá quê  
mida al expediente, ínterin no trascurra el ter-
par>' ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 

israo 

Conforme vayan los licitadores presentando los 
os al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 

l»oal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
ación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
erará correlativamente el Secretario de la citada 

2 
Una vez presentados los pliegos no podrán re

sé bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
3tos al resultado del escrutinio. 

Transcurridos los diez minutos señalados para 
«cepcion de los pliegos, se procederá á la apér
ele los mismos por el órden de su numeración, 

ídolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
'Odos ellos el actuario y se adjudicará provisional-
te el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
eo establecido en la cláusula 12.a 

Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
¿| Jrocederá en el acto y por espacio de diez minuros 
g ueva licitación oral entre los autores de las mis ÍJ .̂s? 

11 "Zurrido dicho término, se considerara el mejor 
sEf 'icitador que haya mejorado mas la oferta, 
giei caso de que los licitadores de que trata el párrafo 

Io ^íc'0r' T ne8"aran a mejorar sus proposiciones se ad-
'mA servicio al autor del pliego que se encuentre 

' I f i •con e! número ordinal mas bajo. Si resul-
|fa8a miSlüa igualdad entre las proposiciones presen-

^u .̂st.a Capital y la provincia de IsU de Negros, 
¿¿1 a licitación oral tendrá efecto ante la lunta de 
áíale noneci.as de esta Capital el dia y hora que se 
)i ó h V f nHUncÍe 0011 la d 6 ^ * anticipación. El licita-
ÍPiesGn (ie ia P1,0^110!̂  cuyas proposiciones 

oper-í resultado empatadas, podrán concurrir á este 
F Que • eate ópor medio de apoderado, entendién-
^ i si asi no lo verifican renuncian su derecho, 

* í súbav't actuario levantará la correspondiente acta de 
* ado u J1116 firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
Shndenp- al esPe(iiente de su razón, se elevara a la 

« de h eileral de Hacienda para que apruebe el 
nmidadsubasta cuando deba serlo por no tener vicios 
stor. ' y Asigne cual ha sido en definitiva el mejor 

l 
o 

c 

12. 
¿Nverá 5n este Por la Intendencia general se 

e se:i not-̂ 116111611^ al Centro de Reutas á fin de 
r 8i le !; .ado el denunciador, de la mejor oferta 
fiea el c^finiere hacer uso del derecho de tanteo, 
? ofrecida 86 le adjudique el terreno por la canti-

notificación al denunciador se hará por la Ad

ministración de Rentas ó por la subalterna de Isla 
de Negros, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligHcion precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
k la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
6 en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isla de Negros, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adiudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta'abo-
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique e' 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta días, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiése tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Admi
nistrador Central de Rentas y propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda de Isla de Negros, según 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

sxpedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segundi. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 8 de Julio de 1890.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N. , vecino de . . . . que habita calle de . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6/ del referido pliego. 1 

El dia 16 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno de la provincia de la Union, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Gui
llermo Mateo, enclavado en el sitio denominado Bu-
langui, jurisdicción del pueblo de Rosario de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de $ 198'68 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, á 15 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Rosario, provincia de la Union, denunciado 
por D. Guillermo Mateo. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta UQ 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Bulangui, 
l'urisdiccion del pueblo de Rosario, de cabida de 154 
hectáreas, 47 áreas y 55 centiáreas, cuyos límites soa: 
al Norte, Este y Sur arro o Bulanguit y al Oeste, 
arrojo Bulanguit y rio Agus. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 198 pesos, y 68 céntimos. 

3. ' La subasta tendrá lugar oDÍf la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de la Union, en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los liciiadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5* Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
¡edactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir ei terreno. 

(5.* Será requisito indispensable para tomar parte 
eu la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
S 9*90 que importa el 5 p § del valor del terreno que 
se, subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá queda* 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán 1» 
cédula personal si son españoles ó extranjeros v la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, ca
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. ' Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicirá el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de la Union, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, el día y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Union, según el punto que haya A mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Juntado Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó 
en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de o¿ho diag 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de la Union, según se presente en uno ü 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta, y el escrito del denunciador ejercí-
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íando el dereclio de tanteo, se lo hubiere á la Inten
dencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
innata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el ad udicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso é que se refiere la condición anterior, 
ae dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes k que dén lugar los 
espedienies formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ío-
íerin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expa-
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
iodos ios derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes —Es copia, 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
on el sitio de de la jurisdicción de 
ia provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p 3 de que habla 
ia condición 6.a del referido pliego. 1 

El dia 6 de Agosto próximo venidero á las diez de 
su m^ñaua, se MU bastará aute la Junta de Reales Al 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos p biicos de edificio UamMdo antig'ua Aduana, 
el servicio por un trienio, de conducción á su país, 
á los chinos iudocum nb dos é ins«lventes, bajo el tipo 
en progresión descendente de 8 pesos por cad i chino 
que haya de reembarcarse, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la sub..sta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manild, 7 de Julio de 1890.—Abraham García García. 

Adminis¿ración Central de Impuestos, Rentas 
"y Propiedades. 

Pliego de condiciones que redneta esta Administra
ción _ Central para adquirir por tres años en subasta 
pública el servicio de conducción - su país por cuenta 
del Estado de los chinos insolventes cuyo reembir-
que acuerde la Intendencia general de Hacienda. 

Condiciones económico-adviinistratitas. 
Obligaciones de la Hacienda, 

1. a Satisfacer al contralista el importe del pasaje 
de los chinos insolventes que se reembarquen, prévia 
presentación de las liquidaciones que deberá formar 
trimestralmente, acompañadas de los justificantes co
rrespondientes, ante la Sección respectiva de Contabi
lidad de esta Administración Central. 

2. a Dar conocimiento al contr itista con veinticuatro 
horas de anticipación, por lo menos, á la salida del 
vapor, del número de chinos que ha de reembarcar. 

Obligaciones del Contratista. 
1. a Embarcar en el primer vapor que zarpe para 

Hong-kong y Emuy los chinos insolventes é indocu
mentados cuyo reembarque disponga la Intendencia ge
neral de Hacienda, en la fecha más inmediata á ia de
claración de insolvencia. 

2. a Proveer á los chinos reembarcados de lo nece
sario para su subsistencia durante la navegación ó con

tratar su manutención en el buque que ha de con
ducirlos. 

3.a Será también obligación del contratista atender 
á la subs stencia de los chinos insolventes durante su 
permanencia en esta Capital, si dejase de embarcarlos 
en el primer vapor, durante el tiempo que medie desde 
la salida de éste, hasta que lo verifique otro inme
diatamente después. 

Condiciones jurídico-administrativas. 
1. a El tipo de remate será el de ocho pesos por cada 

chino que haya, de reembarcarse, en progresión des
cendente, siendo inadmisible toda propopicion que ex
ceda de este tipo ó altere en lo más mínimo las con
diciones de este pliego-

2. a Para presentarse á la licitación será indispen
sable consig-nar préviamente en la Caja de Depósitos 
en numerario, el 5 p § de la cantidad de cuatro mil 
pesos, equivalente al importe del pasage de quinien
tos chinos que se calcula pueden reembarcarse en el 
año. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género r0specto al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino para ante el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda después de celebrar el 
remate, salvo empero la vía contencioso administrativa. 

4. a El ctuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres, de la Junta y en 
tal estado el expediente de su razón se elevará por 
el Presidente á la aprobación del Eicmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda. 

5. a E| contrato se garantizará por el contratista con 
una fianza equivalente al 10 p § del importe del pa
sage de quinientos chinos con arreglo á la cantidad 
en que se adjudique: serán admitidos por todo su valor 
los billetes del 'I esoro conforme á lo preceptuado en 
el arr. 3." del Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6 a El rematante deberá presentar la fianza y es
criturará el contrato, dentro del término de cinco dias, 
contados desde ei siguiente al en que se notifique la ad
judicación. 

7 a Si el contratista impidiese que se escriturase el 
contrato en el término señalado ó si después de es
criturado no cumpliese las condiciones de la escritura, 
se tendr por rescindido á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán: 1.° Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo remnte. 
2.e Que satisfaga el mismo 1( s perjuicios que hubiese 
recibido el t-st-do por la demora, del servicio No pre
sentándose proposición admisible para un nuevo re
mate, será el servicio por administración y á cargo del 
primer rematante. 

8. a Si; á partir de la fecha de la declaración de 
insolvencia de los chinos indocumentados que hayan 
de reembarcarse, e contratista dejase de hacerlo en 
dos v pores consecutivos, se le impondrá la multa de 
diez pesos por cada chino; entendiéndose que si l le
gase el caso de zarpar un tercer v por y no lo ve
rificase surtirá sus efeetos la rescisión de que trata la 
condición sétima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones coniraidas. 

10. Las cuestiones quf1 se susciten sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescis on y efectos del contrato, 
se resolverán dministrativamente por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, sin que puedan ser so
metidos á juicio arbitrario. De las resoluciones del 
Kxcmo Sr. Intendente general de Hacienda, se podrá 
alzar el contratista para ante el Tribunal contencioso 
administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1 a La subasta pública tendrá lugar en el salón de 

actos públicos de la antigua Aduana y ante la Junta 
Superior de A monedas el dia y hora que se determine, 
previos los corresp ndientes anuncios en la «Gaceta» con 
treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta, será 
iniiispenscible. 1.a Disfrutar del pleno g-oce de los dere
chos que previene la ley. 2 / Presentar documento que 
acredite el d e p ó s i t o de que trata la condición segunda 
de las jurídico administrativas y 3.a Que la proposición 
sea ajustada.al modelo adjunto, extendida en papel del 
sello 10.° siendo de cuenta también del contratista todo 
el papel del sello conveniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
acompiñando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de Almonedas, dis
pondrá que se numeren ordinalmente los pliegos que 
se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios, se proce
derá á la apertura de los pliegos por el órden de pre
sentación, quedando unidos al expediente todas las pro
posiciones presenta as y el resguardo d é l a (aja de 
Depósitos pertenecientes á la mejor postura, prévio en
dose a favor de la Hacienda, devolviendo los restan
tes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por corto tiempo, que fijará el Presidente solo 
entre lo& autores de aquellas, adjudicándose en la 
más ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato se suscite, asi como el acto 
de la subasta y los demás trámit s posteriores, se 
sujetarán y resolverán con arreglo á lo proscripto en 
la Instrucción sobre la contratación de servicios pú
blicos ap-obada por Real órden de 25 de Agosto de 
1858. 

9.a La Hacienda se reserva el derecho de rJ 
contrato, el cual será nulo y no te idrá vj 
guna en el caso de que una nueva legisla^ 
tuya ó reforme en la parte referente al ^ 
la que actualmente rige el impuesto de cap¡J 
chinos. 

Manila, 19 de Junio de 1890.—Luis Sagúes 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres, Presidentes y vocales de la Junta de Aln, 
Don N . N vecino de se compromete 

á su cargo el servicio de conducción a su pJ 
chinos insolventes, cuyo reembnrque disporigj 
tendencia general de Hacienda, por la cantid 
por cada chino y con entera sujeción al plie¿ 
diciones aprobado al efecto, acreditando por 
adjunto haber depositado la cantidad de 

Fecha y .firma. 
Es copia, Garclj 

E l dia 16 de Agosto próximo á las 
su mañana, se subastará ante la Junta de Rji 
monedas de esta Capital, que se constituid 
Salón de actos públicos del edificio llamad^ 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabel 
zon, la venta de un terreno baldío realengo detí 
por D. Juan Bulanan, enclavado en el sitio 
minado Cabalogan, jurisdicción del pueblo de( 
de dicha provincia, bajo el tipo en progreá 
cendente de 183 pesos, 18 céntimos, y con 
sujeción al pliego de condiciones publicado en 
ceta» de esta Capital, núm. 64, de fecha 5 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, ¡ 
por la marque el relój que existe en el Silon 
públicos. 

Manila, 15 de Julio de 1890.—Abraham G/Gl 

Providencias judiciale 
Eon José Barbprán y OI va. Juez de primera insl 

propiedad del Juzgado del distrito de lutramuro* 
Por el presente cito, llamo y erapW.o al proc sadá 

Ju'ian Andrés, casado, de veimioflio ¡ños de edad,d 
Tambobo de esti pr. vmeia-, hijo de Apolinari- y de Alai 
gaum, de ost tura b ja, color trigueño, cuerpo r ĝ ila 
e j a s nebros, cara reg-ular y b;.rba poca; á fin de q» 
término de 30 dias, coatados desde 1 public.icion de« 
en la «Gaceta ofic al» de esta Capital, se presenteT 
Juzgado ó en la cárcel pública de B libid á coidestaa 
gos que contra él r sultán en la c u s a num. 58 lS|r 
apercibido que de hacerlo asi le oiré y . dmin straré 
en caso contrar o se sustanciará dicha causa en jÉ 
y rebeldía parándule los perjuicios que en derecho tj! 

Dado en Manila á 26 de Julio de 1*90. José Barba 
mandado de su Siria., Numeriano Adriano. 

Don José de Jesús Font. Juez de primera icstancia j 
dad de esta provincia de Mindoro. 
Por el presento cito, Tamo y emplazo á D Manuel 

y Melecio Cast 11", Alcaide que' fué de la Cárcel públicl 
provincia y soldado del Tercio de l'o icia ti. la misriS 
sido respeclivam-nte, de 6 años de e iad fl prim ro 
último, casndo natural de Balayan provincia de BatanjJ 
cesados usenti s en la causa núm. lOol seguida en 
conlra los mismos por infidelidad en la cu-todia d-_ 
que por el téim no de 30 dias, contados desd-' la TB 
oel presente en a (¡aceta oficial», conparezran on eftír 
á responder los cargos que les resultan en la expresa 
apercibidos que de no h cerlo se sustancí; rá la mismiL 
día parándoles los perjuicios que hubiere lu<r .r ê  1 

Dado en Cala: an á 25 de Julio de 1890.—José de J'-sí 
Por mandado de su Sría., Pedro L . Luna.Toribio Gul 

Por providonc:a del Sr. Juez de prim'ra mstanciaSP^J 
E c ja , dicada. n la causa n." ¿267 contra José Gu. r'rerop Jui 
se cita, llama y mplaza al ausenta Manan » UoruO 
de San Quintín, para que por el término de >5 diaí; 
desde la publicación en la «Gaceta oticial», se pl 
este Juzgado para d clarar en la expre-ada causa, I 
que de no hacerlo dentro del expresado término seli 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

San Isidro, 16 de Julio de 1890.—Cenon Coi rales. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera 
en propie lad • e esta provincia de Nueva Ecija, (fll 
tar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el 1 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l.a,a 
vez al procesado Pedro Soriano á fin de que por 
de 30 días, á contar desde la publicación de este 
presente en e-te Juzgado ó en la cárcel piiblic de 
vincia, á contestar los cargos que contra el mismo 
de la causa núm 5301 que se sigue por hurto y W 
le oiré y administraré justicia y de lo contrario sW 
tanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija á 5 da JuÜ0 
Desiderio Montorio.—Por mandado de su Sria., Jeaoo. 

D j n César Augusto Velón y Pardo, Juez de primer» 
de esta provincia de Misamis, que de hallarse en 
ejercicio de sus funciones, nosotros los test gos acfl 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los aui 

teses infieles Malaguinline, Silapa, Baslayan, Salaa'I,' 
nig, Ligas, Lintucan y Mansalayao, procesados en .'al 
mero 1370 por asesinato de los de igual raza Sagw D 
pulut, Nanenmayan y á la madre de es e últitn0' 
dentro del término de 30 dias, coatados des le sU,hQ 
se presenten en ^te Juzgado ó en la cáicel Pú|)11̂  
Cabeceri á responder de los cargos que CMUI a eli1" 
de la citada causa, que de hacerlo asi les oiré y ay 
justicia y que de lo contrario los perjuicios q̂ 6 6 
hubiere lu-^ar. / 

Dado en Cagayan de Misamis. 23 de Jumo de 183^.. 
Velón.—Por mándalo de su Sría, Gabriel Sábalo. Fel 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES» 
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